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Resumen, abstract y palabras clave 

 

RESUMEN 

El Trabajo de Fin de Grado titulado "Inclusión educativa e inmigración, un reto del 

siglo XXI", surge como resultado de una experiencia de prácticas en un colegio 

italiano durante el año 2023. Esta experiencia inspiró la idea de ser replicada en las 

aulas españolas, considerando el crecimiento reciente y continuo de alumnos de 

origen inmigrante en el país. La importancia de la inclusión educativa se destaca al 

reconocer su impacto directo en la sociedad, puesto que promueve, entre otros 

aspectos, la socialización, la convivencia y el desarrollo personal. El objetivo principal 

del trabajo es investigar las políticas y medidas de inclusión educativa en la Unión 

Europea, España y la Comunidad Autónoma de Madrid, y determinar si se 

implementan en las aulas españolas. Para alcanzar este objetivo, se emplearán dos 

metodologías: una revisión bibliográfica y cuestionarios a maestros de Educación 

Infantil en España, quienes tienen experiencia trabajando con alumnos de origen 

inmigrante y poseen un conocimiento directo de la realidad educativa de este 

colectivo. 

PALABRAS CLAVE 

Inclusión educativa, Alumnado inmigrante, Diversidad, Maestros, Educación Infantil. 
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ABSTRACT 

The Final Degree Project titled as "Educational Inclusion and Immigration, a challenge 

of the 21st Century" emerges as a result of a practical experience in an Italian school 

during the year 2023. This experience sparked the idea of replicating it in Spanish 

classrooms, considering the recent and ongoing growth of students of immigrant 

background in the country. The significance of educational inclusion is highlighted by 

acknowledging its direct impact on society, as it promotes, among other aspects, 

socialization, convivence, and personal development. The main objective of the 

project is to investigate the policies and measures of educational inclusion in the 

European Union, Spain, and the Autonomous Community of Madrid, and to determine 

if they are being implemented in Spanish classrooms. To achieve this objective, two 

methodologies will be employed: a literature review and questionnaires with Early 

Childhood Education teachers in Spain, who have experience working with students 

of immigrant background and possess direct knowledge of the educational reality of 

this group. 

PALABRAS CLAVE 

Educational inclusion, Immigrant students, Diversity, Teachers, Early Childhood 

Education.  
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1. JUSTIFICACIÓN DEL TEMA ELEGIDO 
 

Este Trabajo Fin de Grado (TFG) nace de una experiencia ofrecida por la Universidad 

Pontificia Comillas en el año 2023 para hacer las prácticas del 5º curso en el Doble 

Grado de Educación Primaria y Educación Infantil, en una escuela de Brescia, Italia. 

Fue una experiencia muy gratificante y enriquecedora y una gran oportunidad de 

aprendizaje.  

Italia cuenta con un sistema educativo muy parecido al español en las etapas de 

Educación Infantil y Primaria, por lo que se daba clase prácticamente de la misma 

forma. La dificultad más significativa que encontré, no fue enseñar en un idioma que 

desconocía, sino la gran diversidad sociocultural y lingüística que habitaban en ese 

centro. Fue tal la sorpresa, que me surgió una inquietud: ¿Sería posible plantear una 

experiencia similar en las aulas españolas?, ¿existe ya algún caso parecido en 

España?, ¿podría llevarse a cabo esta oportunidad de aprendizaje en un aula de 

Educación Infantil? 

Me interesó mucho cómo trabajaban la parte de la integración desde la educación, 

por lo que decidí que mi tema a investigar fuera la inclusión del colectivo inmigrante 

desde el ámbito educativo. Este tema suscita mucho interés en la población española, 

dado que, a diferencia de otros países, España no lleva mucho tiempo con una 

cantidad significativa de alumnos de origen inmigrante en las aulas. 

Al adentrarme en el tema de la integración e inclusión educativa, motivada por mi 

experiencia e intereses particulares, descubrí que era un tema de gran relevancia en 

el ámbito educativo, y a la vez muy amplio y complejo. Por tanto, lo considero un tema 

de gran interés para conocer, analizar y profundizar y, por ello, se convirtió en el tema 

de mi Trabajo Fin de Grado. 

En este sentido, la inclusión e integración es un fenómeno importante para las 

sociedades, cada vez más complejas e interculturales. Es importante promover la 

integración para generar un buen ambiente de convivencia en el que todas las 

personas se sientan acogidas con independencia de su origen. A nivel educativo es 

todavía más importante, dado que la educación es un pilar fundamental de la inclusión 

y de la socialización; las escuelas son los lugares donde crecen y se desarrollan los 

niños y niñas para convertirse en personas adultas y competentes.  
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Además, dentro del sistema educativo español, la etapa más básica e importante es 

la Educación Infantil. Los maestros y maestras en esta etapa somos los responsables 

(en gran medida) de conseguir una buena integración e inclusión educativa desde la 

base. Por lo tanto, si cada vez más nos podemos encontrar en situaciones de 

diversidad cultural en el aula con niños y niñas de origen inmigrante, debemos estar 

preparados para ofrecer a todos ellos una educación inclusiva y de calidad. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el objetivo principal del trabajo es analizar el tema 

de la inclusión educativa de la población inmigrante desde tres niveles: la Unión 

Europea, España y la Comunidad Autónoma de Madrid. Además, se analizan 

experiencias concretas en algunas aulas de infantil en España para ver cómo 

cristaliza todo lo anterior en la práctica.  

Para contextualizar y desarrollar los objetivos planteados en este trabajo, primero, se 

enmarca el tema a través de la exposición del fenómeno de la inmigración en España 

y la conceptualización de la integración e inclusión. Después, se desarrollan los 

objetivos a través de un análisis bibliográfico, basado en documentos e informes las 

páginas web de organismos nacionales e internacionales, y bases de datos. Además 

de la revisión bibliográfica, se ha diseñado un cuestionario como método de 

investigación, a través de la cual se extrae información de la realidad de las aulas 

actuales en la Etapa de Infantil, para ser comparada y contrastada con los datos 

obtenidos de la revisión bibliográfica. Educación Infantil, es una etapa educativa clave 

en la inclusión social, puesto que se promueve el desarrollo de la socialización, la 

convivencia y la personalidad de cada alumno a nivel individual y grupal. 
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2. MARCO TEÓRICO 
 

Durante la década de los años noventa, en España, se origina un fenómeno 

importante e inevitable a nivel social como es la llegada masiva de población 

inmigrante al país (Ortega Pérez, 2003). Ante esta situación, surge la necesidad de 

diseñar y organizar una respuesta humana, que promueva la inclusión de todas estas 

personas en la sociedad y cultura españolas. Uno de los mecanismos que inicia esa 

respuesta es la educación, un ámbito desde el cual se diseñan políticas y planes que 

puedan regular la integración de esta población en la sociedad, tal y como expone 

Ortega Pérez en la obra citado anteriormente. 

La inclusión de la diversidad en una sociedad es primordial para lograr una buena 

convivencia. Por ello, desde la educación se inicia un proceso de cambio en el que la 

diversidad pasa de ser visto como un problema, que ocasiona desigualdades, a ser 

visto como una fuente de riqueza en todos los niveles (económico, político, social etc.) 

y una buena oportunidad de aprendizaje. Por ello mismo, los colegios y las escuelas, 

comienzan a ver la gran diversidad que hay en sus aulas, como una oportunidad de 

aprendizaje, y no, como una barrera (Centro de Investigación y Documentación 

Educativa (CIDE), 2005). 

Para poder entender mejor cómo se produce este cambio, a continuación se expone, 

en primer lugar, los factores que provocan un fenómeno migratorio, el cual causa que 

las personas de un territorio decidan irse a vivir en otro país. Y, en segundo lugar, se 

expone cómo ante tal fenómeno, surge la necesidad de llevar a cabo un proceso de 

integración e inclusión educativa. Este proceso va evolucionando y se va 

consolidando con el paso del tiempo creando una terminología y significado propios. 
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2.1. Factores de la inmigración 
 

La migración e inmigración son fenómenos actualmente habituales que se producen 

en la mayoría de los países del mundo. Estos fenómenos plantean algunas preguntas: 

¿Qué buscan exactamente las personas que migran a otros países? ¿Qué factores 

influyen a la hora de tomar una decisión así?  

Habitualmente, muchas personas migran a territorios cercanos o no tan cercanos a 

sus países de origen. Los motivos pueden ser muy diferentes, particulares en cada 

caso, lo cual supone una gran dificultad para realizar una investigación exhaustiva.  

Entre los factores y motivos de migración, se engloban los positivos, como migrar por 

trabajo, por motivos familiares o por turismo; o no tan positivos, como migrar para huir 

de una guerra, por falta de empleo o por malas condiciones de vida. Muchas personas  

lo hacen porque buscan protección internacional o una vida mejor (Eurostat, 2023).  

En concreto, en la Unión Europea en 2022 los datos estadísticos recogidos acerca de 

la población que vivía en la Unión Europea son los siguientes. De las 446,7 millones 

de personas residentes en la UE, el 8% (37 millones de personas) eran no nacionales 

(de otro país distinto de su país de residencia), el 3% (14 millones de personas) eran 

ciudadanos de otro país de la UE y el 5% (24 millones de personas) eran de un país 

no perteneciente a la UE (Oficina estadística de la Unión Europea, 2024).  

Además, según esta misma fuente, se sabe también que entre la población no 

nacional hay una mayor proporción de adultos jóvenes en edad de trabajar (entre 20 

y 49 años), mientras que, por el contrario, existe una menor proporción de personas 

nacionales mayores de 50 años, que no nacionales. Con estos datos se deduce que 

la mayoría de la población inmigrante es joven y está en edad de trabajar y que la 

búsqueda de trabajo fuera del país de origen es un factor de inmigración. Y, dentro de 

esta población joven, también es importante destacar a los jóvenes no nacionales que 

aún se encuentran en edad escolar, tal y como se muestra en el gráfico. Estos datos 

se ven reflejados en la siguiente figura. 
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Figura 1 

Age structure of nationals and non-nationals 

 

Nota. Gráfico tomado de Ec.europa.eu 

Para que la población inmigrante pueda residir en su nuevo país, necesita un permiso 

de residencia. En este mismo año, la UE emitió un total de 3,5 millones de permisos 

de residencia a ciudadanos extranjeros a la Unión Europea, un dato que aumentó el 

18% respecto al año pasado, 2023” (Oficina estadística de la Unión Europea, 2024). 

Según esta misma fuente, los países que más permisos concedieron fueron: Polonia 

con un 20%, Alemania con un 16%, España con un 14%, Italia con un 10% y Francia 

con un 9%.  

De estos permisos concedidos, se han concluido cuales son los verdaderos motivos 

que llevan a una persona a migrar a otro país. El trabajo es el mayoritario, con un 

36% de los permisos concedidos, seguido de los motivos familiares (26%) y por 

estudios o motivos relacionados con el ámbito educativo (13%) (Oficina estadística 

de la Unión Europea, 2024). No obstante, el 25% de los permisos concedidos 

restantes, se deben a otros motivos como la protección internacional. El permiso por 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/interactive-publications/migration-2023#population-diversity
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trabajo se da sobre todo en Croacia, Rumanía o Malta; el de motivos familiares en 

Bélgica o Grecia; el de educación en Irlanda o Francia; y el categorizado como “otros 

motivos”, mayoritariamente en Austria, tal y como se muestra en el siguiente gráfico. 

Figura 2 

Population by citizenship 

 

Nota. Gráfico tomado de Ec.europa.eu  

Entre la categoría de “otros motivos”, se encuentra la solicitud de asilo en estatus de 

protección internacional. En este mismo año, en 2022, los países de la UE 

concedieron estatus de protección a 384.000 solicitantes de asilo, un 39% más que 

en 2021 (275.000) (Oficina estadística de la Unión Europea, 2024). Cabe destacar 

que esta cifra es la más alta desde la crisis de refugiados por la guerra en Siria en 

2015-2016. 

Por otro lado, según esta misma fuente, de estos solicitantes de asilo, el 75% de los 

casos, eran personas que solicitaban protección por primera vez, más concretamente, 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/interactive-publications/migration-2023#population-diversity
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población de Alemania, Francia, España, Austria e Italia. Estas personas tenían 

ciudadanía asiática, africana, europea (no de la UE) y americana del norte o sur, por 

lo que se puede concluir que mayoritariamente son personas provenientes del 

continente asiático, aunque viajan de casi todos los continentes. 

Por último, destacar que, de todos los solicitantes de asilo en la UE, tal y como se 

expone en esta fuente, el 25% de las personas eran menores de edad (de 18 años) 

o niños y jóvenes en edad escolar, y de ellos, el 17% eran menores no acompañados. 

En conclusión, la población migra por diversos factores, entre los que se destacan 

mayoritariamente: el trabajo, la familia, la educación y la protección internacional. 

Además, los datos van en aumento con el paso de los años. La población inmigrante 

proviene de distintos países y entre ella, los permisos de residencia que se expiden 

van dirigidos mayoritariamente a jóvenes y adultos en edad escolar o edad de trabajar 

y niños menores de edad, mayoritariamente, no acompañados. 

Estos datos señalan la importancia de abordar el tema sobre cómo integrar e incluir 

a esta población en las sociedades y, en concreto, cómo hacerlo a través de la 

educación. 

 

2.2. Integración e inclusión educativa 
 

Las personas “somos seres vivos sociales”, necesitamos relacionarnos y construir 

sociedades en las que vivir, encontrar nuestro lugar en una comunidad formada por 

seres humanos (Equipo Editorial, 2022). Para poder vivir en una sociedad, es 

fundamental el valor de la convivencia y el respeto a la diversidad. Por ello, es 

necesario que toda persona de una sociedad se sienta integrada, sienta que forma 

parte de ella como cualquier otro ser humano. La diversidad es sinónimo de riqueza, 

es generadora de oportunidades de aprendizaje (Chofre, 2022), es decir, es un 

fenómeno que promueve la oportunidad de convivir y aprender de otras culturas, 

religiones y formas o estilos de vida.  

La integración de una persona en una sociedad se consigue a través de la educación, 

un derecho humano universal. Según el Artículo 26 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a la educación. El concepto “toda 

persona” hace referencia a cualquier ser humano, independientemente de su raza, 
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religión, etnia, color de piel, personalidad etc. Todo ser humano tiene derecho a la 

educación, solo por el hecho de ser persona.  

Para cumplir con este Derecho Fundamental, en los años 80 se inicia el uso del término 

“integración” desde el ámbito educativo. Para promover que todas las personas estuvieran 

integradas en la educación, se propuso que fueran ellas las que se adaptasen al sistema 

educativo ya creado.   

Unos 20 años más tarde, en abril del 2000, se celebra en Dakar el World Education Forum, 

un encuentro educativo mundial en el que se evalúa el progreso educativo en cada país 

y se proponen compromisos y acciones de mejora para cada uno. Una de las propuestas 

más relevantes fue la creación de un Marco de Acción educativo. En este Marco de Acción 

se presentaron compromisos que los países del mundo aceptaron llevar a cabo en sus 

respectivos lugares, fomentando la integración educativa y social de todos sus 

ciudadanos. Uno de los compromisos fue: “lograr la educación para cada uno de los 

ciudadanos de esta sociedad” (World Education Forum, 2000, p. 4). La UNESCO fue el 

organismo internacional que se comprometió a coordinar y supervisar el logro del 

compromiso en los diferentes países.   

 Durante el Foro educativo, según esta misma fuente, muchos de los países invitados, 

dejaron constancia en el Marco de Acción que “la integración en una sociedad depende 

de la naturaleza de esa sociedad” (p. 65). Para entender esta conexión, varios países 

pusieron de ejemplo el fenómeno de la globalización a nivel educativo. Con este 

hecho, se permitió una importante evolución y el cambio a nivel social en todo el 

mundo. Sin embargo, no se pudo permitir un cambio global y simultáneo (a la vez) en 

todos los países, dado que cada sistema educativo tiene un origen y una historia 

cultural y política diferente, lo que aporta a cada país, una identidad única. 

Además de ello, en el Foro se propusieron otros aspectos a tener en cuenta para 

“lograr una educación para todos, garantizar el desarrollo a nivel mundial y contribuir 

al progreso del mundo, luchando contra la xenofobia y la exclusión social, entre otros” 

(World Education Forum, 2000, pp. 68, 30, 66). Además, se propuso la idea de  

diseñar un sistema democrático diariamente, que lograse la formación de la 

ciudadanía para el futuro. 

Según la misma fuente, la preparación de los ciudadanos para el futuro comienza en 

la educación, más concretamente, en la base del sistema, en su primera etapa: “la 
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atención a la primera infancia, desde el nacimiento de los niños hasta su desarrollo 

como personas adultas” (p. 66). El éxito o fracaso de este proceso determinaría la 

integración o no de la diversidad y la multiculturalidad en las sociedades. Por ello, la 

educación es la base para la integración de toda persona en la sociedad, pero, no se 

puede crear un único modelo, es decir, un sistema universal de integración educativa, 

dado que existen numerosos factores inalcanzables o incontrolables para todo ser 

humano: la evolución de las sociedades o el éxito en el desarrollo de los niños con el 

paso del tiempo. 

En este sentido, se plantean algunas preguntas como: ¿Son los alumnos los que 

deben adaptarse al sistema educativo o es el sistema educativo el que debe 

adaptarse a las necesidades de cada alumno?, ¿son las personas las que deben 

integrarse en la sociedad o es la sociedad la que debe facilitar esa integración? 

Tras el gran Foro Mundial de la educación y sus conclusiones, nace un nuevo término, “la 

inclusión”, el cual propone una mirada diferente a la integración educativa. La inclusión 

es un concepto teórico de la pedagogía que hace referencia al modo en que la escuela 

debe dar respuesta a la diversidad (Martín González y otros, 2017). Según esta 

misma fuente, este concepto pretende sustituir al de integración, modificando el 

sistema escolar para que responda a las necesidades de todos los escolares, en vez 

de que sean los escolares quienes deban adaptarse al sistema, integrándose a 

él.  Desde esta nueva perspectiva, se cumple el Derecho Fundamental a la educación, 

dado que toda persona puede acceder al aprendizaje tengan o no dificultades 

académicas, barreras o necesidades diferentes. 

Este giro provoca que las diferencias entre el alumnado se miren de otra forma. La 

diversidad pasa a ser una fuente y una oportunidad de aprendizaje, que permite el 

desarrollo de los países y de una educación de calidad, rechazando cualquier tipo de 

exclusión o discriminación. Por lo tanto, tal y como se expone en esta misma fuente “la 

educación inclusiva valora la existencia de la diversidad” (p.92) 

Por todo lo anteriormente comentado, los sistemas educativos, tienen un nuevo reto: dar 

respuesta a la diversidad sociocultural desde las aulas, ya que esta es calificada como 

una oportunidad de aprendizaje.  

Por ello, desde el sistema educativo español, por ejemplo, se comienza a promover una 

educación basada en los principios del DUA, el Diseño Universal de Aprendizaje. Este 
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modelo propone que se creen “diseños curriculares flexibles que tengan en cuenta la 

diversidad” (Alba Pastor, Diseño Universal para el Aprendizaje, 2018, p. 21), desde el 

principio, desde el momento de realizar las programaciones didácticas, teniendo en 

cuenta, “múltiples formas de implicación del alumnado en la educación, formas de 

representación de la información y múltiples formas de acción y expresión del 

aprendizaje” (p. 23). 

 

3. OBJETIVOS  
 

A continuación, se exponen los objetivos de la investigación.  

1.  Analizar las políticas de inclusión educativa para la población inmigrante en la 

Unión Europea (UE), España y la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM). 

1.1 Analizar la evolución de las políticas de inclusión educativa a lo largo del 

tiempo en la UE y en España. 

1.2 Analizar los programas y planes de inclusión educativa que se llevan a cabo 

en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM).  

2. Examinar cómo se trabaja en España la inclusión educativa de la población 

inmigrante en las aulas de Educación Infantil y contrastar los resultados con las 

políticas analizadas en el objetivo 1. 
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4. MÉTODO  
 

Para analizar las políticas de inclusión educativa de la Unión Europea, de España y 

de la Comunidad de Madrid, se realiza un revisión bibliográfica a través de diferentes 

tipos de referencias y organismos. Se han utilizado diversas bases de datos, como 

EUROSTAT, un portal perteneciente a la Oficina Europea de Estadística, cuyos datos 

han sido recopilados por la Comisión Europea. Además de ella, otras como Dialnet, 

Eurydice, en Europa o rediE, en España. Por otro lado, también se utiliza información 

de las páginas web y su documentación, de organismos nacionales e internacionales, 

como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional de España y el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Por otro lado, para descubrir cómo se trabaja en España la inclusión educativa de la 

población inmigrante en las aulas de Educación Infantil, se ha  diseñado un 

cuestionario con preguntas abiertas, dirigido a maestros de infantil en ejercicio.  

El cuestionario actúa como un instrumento de recogida de información a través del 

cual se plantean una serie de preguntas a personas reales. que responden desde su 

experiencia profesional. En este trabajo, la población destinataria se engloba en un 

único perfil: maestros de la etapa de Educación Infantil, que hayan trabajado o 

trabajen actualmente con alumnado inmigrante en sus aulas, pertenecientes a 

diferentes provincias españolas. El cuestionario se ha realizado a través de Google 

Forms, cuyas preguntas y respuestas, se recogen en el Anexo I.   

El cuestionario diseñado se mandó a la población descrita anteriormente de diferentes 

formas. En primer lugar, se envió a maestros y directores de colegios que conocía y 

que estaban dispuestos a participar. Estos a su vez, lo reenviarían a compañeros de 

trabajo que cumplieran con el perfil que se buscaba. En segundo lugar, se contactó 

con amigos y familiares que tuvieran o conocieran a personas que pudieran colaborar 

en la investigación realizando el cuestionario. En tercer lugar, se compartió a maestros 

que han creado una comunidad educativa en redes sociales, un blog, una web de 

recursos educativos en internet, etc. Este último paso se dio con el fin de poder 

difundir en mayor medida el cuestionario, y que las personas que encajasen en el 

perfil que se buscaba quisieran colaborar con la investigación.  

https://ec.europa.eu/eurostat
https://commission.europa.eu/index_es
https://dialnet.unirioja.es/
https://www.educacionyfp.gob.es/mc/redie-eurydice/inicio.html
https://redie.uabc.mx/redie
https://www.un.org/es/
https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
https://www.ine.es/index.htm
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El cuestionario está estructurado en 7 bloques temáticos, cada uno de los cuales 

pretende dar respuesta a aspectos importantes sobre cómo se lleva a cabo y cómo 

se experimenta la inclusión en las aulas infantiles. Las preguntas diseñadas son en 

mayor parte abiertas para que el encuestado sea libre en sus respuestas y pueda así 

dar información más amplia y matizada. 

Al final, se consiguieron un total de 13 respuestas, bastante menos de lo esperado. 

Por ello, cabe destacar que para que los resultados hubieran sido más concluyentes 

se hubiera necesitado la participación de mayor número de maestros de infantil y 

mayor diversidad de las aulas elegidas que participaran en el estudio. No obstante, 

este hecho, tal y como se expone en las conclusiones del trabajo, es una oportunidad 

para llevar a cabo investigaciones posteriores que consigan profundizar del tema 

propuesto. Así, se conseguiría una mayor cantidad de datos que originarían 

conclusiones que se pudieran extrapolar a todos los casos del país.  
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5. DESARROLLO 
 

A continuación, se presentan las políticas de inclusión educativa de la Unión Europea, 

de España y de la Comunidad de Madrid. 

 

5.1. Políticas de inclusión educativa para la población inmigrante de la Unión 

Europea (UE) 

 

Teniendo en cuenta los factores que promueven la inmigración en Europa, a 

continuación, se presentan las políticas de inclusión educativa, es decir, aquellas 

medidas que se han tomado para asegurar la inclusión desde el ámbito educativo, 

para la población inmigrante que se encuentra en edad escolar.  

Las políticas de inclusión educativa cumplen con la “Declaración Universal de los 

Derechos Humanos” que se propone en la ONU (Organización de las Naciones 

Unidas), dado que su objetivo principal es “velar por la seguridad y la protección” 

(Naciones Unidas, s.f.) de estas personas y fomentar su inclusión en la sociedad.  

De todas las políticas educativas que han existido en Europa para la educación de 

este perfil de alumnos (población inmigrante), se destacan las 5 más reseñables 

desde el año 1957, para aquellos países que forman parte de la Unión Europea.  

Estas políticas (figura 3), proponen planes, programas y medidas de actuación para 

garantizar el derecho a la educación de toda persona inmigrante que se encuentre en 

edad escolar en un país de la UE.  
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Figura 3 

Fases del Derecho a la Educación de la Infancia Inmigrante en la UE 

 

Nota. Gráfico tomado del artículo “El Derecho a la Educación de la Infancia Inmigrante: Etapas en la 

Política Educativa de la Unión Europea”, por A. Neubauer, 2023, Archivos analíticos de políticas 

educativas, (31), p. 9.  Fuente: Dialnet. 

Una de las políticas que propone la Unión Europea para abordar la inclusión educativa 

de la población inmigrante se inicia en el año 1957. Se trató el derecho que tienen los 

hijos de los migrantes a recibir una educación en el nuevo país de residencia, donde 

la prioridad era “que los menores aprendieran la lengua oficial y las costumbres del 

país de acogida” (Neubauer, 2023, pp. 9-10). Como el objetivo del plan, según lo 

expuesto en el trabajo del autor, era “la educación lingüística”, el Estado de cada país, 

ofreció una “formación específica al profesorado”.  

Con este plan de acción se abordaron dos aspectos que serían de utilidad para el 

presente y el futuro de la persona inmigrante. El primero de ellos, tal y como expone 

Neubauer (2023, p. 10) era ayudar al alumno en el ámbito lingüístico “adquiriendo la 

lengua del país de acogida como elemento clave para su integración socioeducativa”, 

y, en el segundo, dirigido al ámbito sociocultural, se debía “promover la cultura y la 

lengua materna del menor por si este volviera a su país de origen en un futuro”. No 

se descartaba que este individuo inmigrante regresara a su país en un futuro, por lo 

que, se aprovechó ese supuesto como una oportunidad de aprendizaje y se decidió 

ofrecer ambos tipos de formación al alumnado inmigrante. 

Otra de las políticas educativas a destacar para la población inmigrante, se inició en 

el año 1984. En ella, se denominaba a la población inmigrante como un colectivo 

vulnerable en la sociedad. Por ello, tal y como expone Neubauer (2023, p. 10), su 

https://epaa.asu.edu/index.php/epaa/article/view/7990/3179
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objetivo principal era eliminar el analfabetismo de la sociedad, sobre todo, de los 

grupos vulnerables, y para ello se propuso “garantizar la igualdad de oportunidades 

para acceder a los servicios sociales y al mercado laboral” y mejorar los sistemas 

educativos. Por esta razón, estos sistemas de educación, tal y como expone el autor, 

debían “reformar la formación del profesorado, reconocer la diversidad cultural como 

un elemento positivo y promover la interculturalidad enfatizando en los valores 

comunes de las distintas culturas”.  

En el año 2006, se inició otra política educativa europea que promovía la inclusión del 

alumnado inmigrante en la sociedad. Como explica el autor del trabajo citado 

anteriormente, desde esta política se quería directamente, “cambiar la concepción 

social acerca de la inmigración” (p. 11) y para ello se vinculó a la población inmigrante 

como una oportunidad de desarrollo económico, para los países de la UE. Algunas de 

las medidas propuestas por esta política son: “impulsar la educación temprana, el 

aprendizaje permanente, la educación lingüística, la formación docente y la 

cooperación entre la comunidad social y los centros educativos” (Neubauer, 2023, p. 

11).  

Por otro lado, uno de los problemas que se plantean en los Estados de la UE es el 

abandono escolar temprano o el fracaso escolar del colectivo inmigrante. Por ello, se 

comienzan a crean, a su vez, políticas de prevención de estos fenómenos. En ellas, 

se plantean medidas como “garantizar una educación infantil de calidad accesible a 

todas las personas, desarrollar políticas de lucha contra la segregación escolar o 

ensalzar el valor de la diversidad lingüística” (Neubauer, 2023, p. 12).  

Además de estas, se concluyeron otras que también se pusieron en marcha en toda 

la UE, como por ejemplo, ofrecer ayuda financiera en aquellos casos, tal y como 

expone Neubauer (2023, p. 12) en los que “la situación socioeconómica de un alumno 

supusiera un riesgo para su escolaridad” o “medidas compensatorias” para aquellos 

alumnos que desearan regresar a las aulas tras haberlas abandonado previamente. 

En el año 2015, se propusieron otro tipo de medidas y políticas educativas europeas 

para la inclusión de la población inmigrante. Durante este periodo de tiempo, se 

produjo un fenómeno que disparó el número de personas que migraron a otros 

lugares: la crisis migratoria en Europa de 2015. La mayoría de los migrantes eran 

niños y jóvenes, por lo que la UE tuvo que tomar medidas especiales para ofrecer 
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respuestas de calidad ante este suceso. Algunas de estas medidas fueron: “reforzar 

la alfabetización digital, promover el pensamiento crítico, desarrollar las competencias 

ciudadanas e implementar sistemas de detección y evaluación temprana de 

situaciones en riesgo de exclusión social” (Neubauer, 2023, p. 13). Además de ellas, 

cabe destacar otras que también ha reflejado el autor en su trabajo, como contratar a 

profesores migrantes para representar la realidad social en las aulas, fomentar la 

diversidad, la igualdad y la sensibilización lingüística a través del currículo o conseguir 

el acceso universal al cuidado y a la educación infantil.  

La última de las políticas europeas educativas que promueven la inclusión del 

colectivo inmigrante y que cabe destacar, es aquella que se puso en marcha en el 

año 2020 y que sigue vigente actualmente. Se originó por la pandemia de la COVID-

19, una enfermedad que causó una gran crisis a nivel europeo y mundial, y que afectó 

a todos los ámbitos: educativo, económico, social, cultural etc. Con ello, tal y como 

plantea el autor, provocó muchas “desigualdades sociales, afectando, a su vez, al 

colectivo migrante”.  

Algunas de las medidas que se llevaron a cabo y que se recogen en el trabajo de 

Neubauer (2023, p. 15), fueron: “mejorar la calidad de los sistemas de educación 

infantil, romper la transmisión de la exclusión social y garantizar la igualdad de 

oportunidades para los niños que viven en situación de desventaja”. 

Por otro lado, en 2022, se vivió otra crisis migratoria en Europa, provocada por la 

guerra entre Rusia y Ucrania. Por ello, se propuso que todos los Estados miembros 

de la UE “dotasen de suficientes recursos a sus sistemas educativos para garantizar 

el acceso de la población ucraniana a todos los niveles educativos” (Neubauer, 2023, 

p. 15). Con ello, se volvió a pedir también la formación del profesorado de cada país 

para ofrecer una educación de calidad al colectivo inmigrante en edad escolar. Sin 

embargo, una novedad con respecto al equipo de maestros, a nivel europeo, fue la 

propuesta de contratar a maestros inmigrantes ucranianos para que los alumnos de 

origen ucraniano pudieran, tal y como plantea el autor citado previamente, “continuar 

con sus estudios en su lengua materna”, algo que no se había propuesto 

anteriormente en ninguna otra política educativa.  

Con esta última política educativa europea, se promueve la educación intercultural y 

se ensalza el valor de la diversidad cultural, algo que empieza a formar parte de la 
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identidad europea. “La educación se encuentra intrínsecamente ligada al desarrollo y 

crecimiento de los individuos y por ello, todas las formas de educación responsable 

son beneficiosas, no solo para los propios individuos, sino para el conjunto de la 

sociedad” (Eurydice, 2017, p. 6). 

Además de las políticas comentadas, cabe destacar que, la UNESCO desde el año 

2018, ofrece una serie de recomendaciones, en forma de propuestas a los gobiernos, 

como los de aquellos países que forman la UE, dirigidas a los migrantes y 

desplazados (donde se pueden incluir los inmigrantes dentro de la UE). Entre ellas: 

“proteger el derecho a la educación, cumplir con las necesidades educativas del 

colectivo, reconocer las competencias sobrecualificadas que poseen algunos 

alumnos y/o apoyar sus necesidades educativas” (UNESCO, 2018), además de 

“fomentar la multiculturalidad para evitar prejuicios y preparar al profesorado para 

abordar la diversidad y adversidad”. 

 

5.2. Políticas de inclusión educativa para la población inmigrante en España 

 

Teniendo en cuenta los factores que promueven la inmigración en Europa, a 

continuación, se presentan las políticas de inclusión educativa para la población 

inmigrante que se llevan a cabo en España, miembro de la UE desde 1986.  

La población inmigrante comienza a asentarse en España alrededor de la década de 

los 90 (Ortega Pérez, 2003), y desde entonces, el número de personas que migran al 

país va en aumento. Este fenómeno afecta, al igual que en otros países europeos, al 

ámbito educativo, dado que cada vez más, las aulas españolas están formadas por 

alumnos inmigrantes de diferentes zonas geográficas y culturas.  

No obstante, pese a este significativo aumento de población inmigrante en el país, 

cabe destacar que la Constitución española “prohíbe toda discriminación por 

nacimiento, raza, sexo, religión, etc.” (Sánchez Medero, 2012, p. 162), además de 

“obligar a los poderes públicos a crear las condiciones oportunas para que las 

personas y los grupos que se integran, tengan una auténtica igualdad de 

oportunidades, eliminando los obstáculos económicos, culturales y sociales que se 

opongan”. Esto significa que, por ley, se deben poner en marcha políticas que 

garanticen una educación de calidad a este nuevo perfil de alumnado. 
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Las políticas educativas de inclusión para la población inmigrante en España han sido 

consideradas como “procesos de construcción lenta y tardía en el mapa de las 

responsabilidades públicas” (Sánchez Medero, 2012, p. 162). Es más, tal y como 

expone “Caminos de convivencia”, una publicación de la Administración General del 

Estado español, “la evolución de las políticas públicas dirigidas a la integración social 

de la POI (Población de Origen Inmigrante) en España, ha sido inconsistente e 

insuficiente” por el hecho de no tener suficiente presupuesto para llevarlas a cabo o 

ser “contradictorias entre sí” (Caminos de Convivencia, 2022, p. 7).   

Más concretamente, en 1994, según lo expuesto en esta misma publicación de la 

Administración General del Estado español (2022, p. 7), se aprueba el “Plan para la 

Integración Social de los Inmigrantes”, de escaso contenido en la definición de 

políticas públicas. Sin embargo, este fue sucedido por el “Programa Global de 

Regulación y Coordinación de la extranjería y la inmigración en España (GRECO)” en 

el año 2001, el cual carecía de medidas o proyectos concretos encaminados a 

favorecer la integración social de la POI y no tenía presupuesto necesario para ser 

llevado a cabo correctamente.  

No fue hasta 2007 cuando el PECI (Plan Estatal de Ciudadanía e Integración) propuso 

una definida actuación con un enfoque intercultural” (Iglesias Martínez y otros, 2022, 

p. 7) que se renovó en 2011. Desde esta política española se abarcan seis áreas, 

entre las que aparecía la educación, que contaba con objetivos transversales y un 

detallado plan de seguimiento e intervención. No obstante, debido a recortes en 

fondos económicos y otras circunstancias, el PECI quedó paralizado.  

En esta misma publicación, se expone que después de este Plan Estatal, en el año 

2013, nace el “Plan Nacional de Acción Para la Inclusión Social en el Reino de España 

(PNAIN) 2013-2016, que aborda la cuestión migratoria entre otros colectivos 

vulnerables de la sociedad”. Tras la finalización del Plan en 2016, el gobierno decide 

que “las competencias en materia de integración social de inmigrantes son cedidas a 

las autonomías” (Iglesias Martínez y otros, 2022, p. 8), por lo que cada comunidad 

autónoma creará planes y proyectos con medidas propias para abordar el tema de la 

inclusión educativa de la población inmigrante. 

Todas estas políticas educativas comentadas anteriormente eran puestas en marcha 

a nivel territorial nacional. Sin embargo, en el país “existía una preocupación 
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generalizada por la escolarización y la atención educativa al alumnado extranjero 

procedente de la inmigración” (Sánchez, Medero, 2012, p. 168). Esto originó, que no 

solo se propusieran políticas y directrices a nivel transversal o nacional, sino que 

también se planteasen medidas de actuación a nivel sectorial. Con ello, cada 

Comunidad Autónoma diseñó “sus propios planes y programas” para atender al 

alumnado inmigrante y poder garantizarle una educación de calidad teniendo en 

cuenta los diferentes factores, existentes en cada Comunidad Autónoma. Algunas de 

las entidades, proponían medidas de actuación en cooperación con otras, como por 

ejemplo la Secretaría de Estado de Migraciones, los gobiernos autonómicos, los 

ayuntamientos y las ONG’s.  

Otra medida puesta en marcha, tal y como expone Gema Sánchez Medero (2012, p. 

169), fue la creación de proyectos y planes como la Red Europea de Ciudades 

Interculturales (RECI), las Intervenciones Comunitarias Interculturales (ICI)” y 

diferentes iniciativas más, en ciudades y barrios, desde las cuales también se 

persigue la integración y la convivencia intercultural. 

Entre estas medidas de actuación propuestas en la publicación General del Estado 

español “Caminos de convivencia” (2022), se encuentran diferentes líneas de 

intervención que abordan diferentes propuestas a nivel público: “políticas universales 

de cohesión social” (p. 15), “políticas de gestión de la diversidad, políticas de acogida 

local para la POI y refugiados” (p. 16), “proyectos educativos para trabajar la 

diversidad” (p. 19), “planes para impulsar la participación sociopolítica” (p. 21), “planes 

de convivencia coordinados y comunitarios” (p. 22). 

La primera línea de intervención propone “políticas universales de cohesión social” 

(Iglesias Martínez y otros, 2022, p. 15), trabajando desde los prejuicios de la población 

que causan la discriminación de razas y la segregación social. Para ello, pretende 

utilizar “las diferentes actuaciones, momentos de encuentro y contacto interpersonal 

e intercultural” que puede tener la población en actividades de la vida cotidiana, “como 

oportunidades y espacios que permiten mejorar la gestión de la diversidad”. 

La segunda línea de intervención propone llevar a cabo “políticas de gestión de la 

diversidad” (Iglesias Martínez y otros, 2022, p. 16). Para ello, se pone encima de la 

mesa la idea de normalizar la diversidad étnica existente en la sociedad, empezando 

por visibilizarla y reconocerla sin prejuicios, como con cualquier otro colectivo de 
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personas nuevas, que comienzan a vivir en un país nuevo, en una nueva sociedad. 

La política se llevaría a cabo a través de pequeñas acciones que comenzarían en 

pequeños barrios y localidades, para que poco a poco se vaya extendiendo esa nueva 

mirada a la diversidad, a todo el país. Además de ello, propone también que la 

población nativa o local comience a formarse en desarrollar la competencia 

intercultural, no solo desde el sistema educativo, sino por ejemplo también desde 

asociaciones vecinales, buscando en la POI, una oportunidad de aprendizaje, no un 

estereotipo o prejuicio social. 

La tercera línea de intervención propone “diseñar y desarrollar un marco específico 

de acogida local para la población migrante y refugiada” (Iglesias Martínez y otros, 

2022, p. 18). Como nos señala este mismo trabajo, un buen plan de acogida debe 

seguir una serie de características: debe ser “estructurado y planificado, flexible y que 

se ajuste a las necesidades, participativo y consensuado, de apoyo comunitario y que 

ponga en el centro a las personas más vulnerables”. Cabe destacar que estas 

características, se recogen del análisis de varios programas de acogida que se 

pusieron en marcha en el país, pero que no funcionaron adecuadamente. Desde los 

planes de acogida local, tal y como se expone en esta guía (2022), se busca 

“garantizar un trabajo más individualizado con la persona, su integración y su 

participación en la vida de los barrios y comunidades, el desarrollo de vínculos 

relacionales y de redes de apoyo sólidas” (p. 19). 

La cuarta línea de intervención es la creación de “proyectos educativos orientados a 

trabajar la diversidad y cohesión social” (Iglesias Martínez y otros, 2022, p. 19) desde 

los espacios de educación formal o informal. Los objetivos principales que persiguen 

estos proyectos son: “combatir la desigualdad educativa y social” y “generar igualdad 

de oportunidades educativas a la población joven de los barrios”, en especial a 

aquellos descendientes de familias inmigrantes, refugiadas o vulnerables. Para ello, 

se propone reformar el sistema educativo y su currículum académico, para que este 

se adapte a la nueva realidad, a la nueva sociedad escolar, a sus alumnos y 

necesidades. Además de ello, tal y como se expone en la guía Caminos de 

convivencia (2022, p. 20), que también se ofrezca una formación al profesorado y al 

equipo directivo de los centros, que se incorpore la competencia intercultural a la 

metodología de enseñanza y que se ofrezcan más recursos económicos, personales 

y materiales a las escuelas y su personal profesional. En resumen, conseguir que la 
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escuela sea “un lugar donde sea posible mostrar y desmontar los prejuicios y 

estereotipos étnicos presentes en nuestra sociedad, facilitando el conocimiento del 

otro, el contacto significativo y donde se pueda construir una convivencia común” 

(Iglesias Martínez y otros, 2022, p. 20).  

La quinta línea de intervención que se propone desde la guía Caminos de convivencia 

(2022, p. 21) es “políticas que impulsen acciones que promuevan la participación 

sociopolítica”, tanto de la población “nativa” como de la POI. Por ejemplo, que se 

crean o se ceden “espacios de encuentro vecinal para canalizar demandas ante 

problemas sociales comunes tanto para los nativos como para la POI”, evitando que 

se “aíslen” en sus propias asociaciones u organizaciones, o incluso que este colectivo 

pudiera tener acceso al voto electoral. 

Por último, la sexta línea de intervención, de la misma guía, propone que se lleven a 

cabo “planes de convivencia coordinados y comunitarios” (p. 22), dado que uno de 

los mayores problemas que se han detectado en todos los planes y/o políticas de 

integración o inclusión social de cualquier colectivo es la falta de coordinación. Para 

ello se plantea que el diseño de planes de convivencia sea una acción eficiente y útil, 

que promueva la búsqueda activa de correlaciones entre otros planes e 

intervenciones ya diseñados, para aunar esfuerzos y crear algo comunitario e integral. 

Conseguir “crear planes de actuación compartidos donde se coordinen las 

organizaciones sociales que los vayan a llevar a cabo: asociaciones de vecinos, 

servicios sociales, sistema educativo, ONG’s” (p. 23) evitando la puesta en marcha 

de muchos pequeños planes, que se acaben llevando a la par, y que realmente 

acaben persiguiendo los mismos objetivos. 

Por otro lado, a lo largo de la historia de la legislación educativa española, las políticas 

de inclusión escolar han ido evolucionando. 

En primer lugar, cabe destacar que, en España, desde el artículo 9 de la Ley de 

Extranjería (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero), se expone que “todos los 

extranjeros menores de 18 años tienen el derecho y el deber de recibir educación en 

las mismas condiciones que los españoles” (Centro de Investigación y 

Documentación Educativa (CIDE), 2005, p. 33), lo que significa que, “su condición de 

menores tiene prioridad sobre su condición de inmigrantes” (APDHA, 2019, p. 132). 
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Por ello mismo, desde algunas leyes educativas, como la LOE, la Ley Orgánica de 

Educación, que entró en vigor en 2006, se comenzó a proponer un tipo de aprendizaje 

diferente: el aprendizaje competencial. En ella se planteaba que, a través de 

competencias educativas, se lograba contribuir a la inclusión de la POI. Por ejemplo, 

“desde competencias como la lectoescritura, la multilingüe, la personal, social y de 

aprender a aprender, la ciudadana, y la conciencia y expresión culturales” (Neubauer, 

2023, p. 13). Este aprendizaje competencial que beneficia al alumnado inmigrante 

sigue en vigor desde la LOMLOE (Ley Orgánica de la Educación), desde en el año 

2020.  

Por otro lado, cabe destacar que, en el país español, “el Estado regula exclusivamente 

la nacionalidad, inmigración, estatus de residente y el derecho de asilo” (APDHA, 

2019, p. 38) y por ello, el resto de los temas relacionados con la integración, como la 

Educación, son responsabilidad de las Comunidades Autónomas y los ayuntamientos. 

Por ello, a nivel educativo, los planes y programas de inclusión para la población 

inmigrante son múltiples y variados, en función de la Comunidad Autónoma en la que 

el alumno y su familia resida.  

 

5.3.  Inclusión educativa en España: evolución cuantitativa  

 

Actualmente y tal y como se ha expuesto en el marco teórico de este trabajo, la 

sociedad española desde los años 90 ha experimentado un cambio importante con el 

fenómeno inmigratorio que ha originado novedades, en especial en la educación. La 

inmigración es un factor que ha provocado la presencia de gran diversidad cultural en 

las aulas españolas. 

Para entender un poco mejor estos cambios o novedades, el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones (2022), ofrece un informe en el que recoge datos 

estadísticos e información de interés, relacionada con este tema. 

La educación, tal y como se presenta en este mismo trabajo (2022), se percibe como 

una herramienta capaz de reducir las desigualdades sociales y económicas de las 

poblaciones y, un buen sistema educativo es aquel capaz de ofrecer “oportunidades 

iguales a todos sus estudiantes donde sus resultados académicos dependan de sus 
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capacidades y de su esfuerzo, y no de las circunstancias definidas por su origen 

social, económico y cultural” (p.23). 

Además, afirma que “aunque la integración es un concepto amplio, en el informe se 

intenta cuantificar la integración del estudiantado inmigrante en el sistema educativo 

español, entendida como la igualdad de condiciones y oportunidades” (Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2022, p. 24). 

No obstante, la información que aparece en este informe tiene limitaciones, en función 

de cómo se defina el término “extranjero”. De este modo, las estadísticas existentes, 

no ofrecen datos acerca de la POI o el colectivo inmigrante, sino acerca del colectivo 

extranjero. Se considera a una persona como “extranjero”, si es estudiante sin 

nacionalidad española, pero que esté “matriculado en el sistema educativo español” 

(p. 29). Sin embargo, se excluyen a aquellos que tengan la doble nacionalidad o que 

sean “hijo de padres inmigrantes, a pesar de que también se vean afectados por los 

mismos problemas de integración que los extranjeros” (p. 27).  

En primer lugar, cabe destacar que, tal y como se muestra en la Figura 4, en el curso 

académico 2007/08 la cantidad total de estudiantes extranjeros matriculados en el 

sistema educativo español era de “703.497 alumnos”, mientras que en el curso 

2021/22, los datos más recientes que ofrece el Ministerio en su último informe (2022, 

p. 38) era de “882.814 alumnos”, casi 100.000 mil personas más.  

Figura 4 

Distribución de los estudiantes extranjeros según área de procedencia 

 

Nota: Gráfico tomado del “Informe sobre la Integración de los Estudiantes Extranjeros en el Sistema 

Educativo Español”, por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2022, Publicaciones 
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de la Administración General del Estado, p. 38. Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias 

(Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional). 

En segundo lugar, cabe destacar que, tal y como muestra la Figura 5, el porcentaje 

de estudiantes matriculados varía también en función de la etapa educativa que estén 

cursando.   

Figura 5 

Evolución de la proporción de estudiantes extranjeros, sobre el total de estudiantes, en cada etapa 

educativa.  

 

Nota: Gráfico tomado del “Informe sobre la Integración de los Estudiantes Extranjeros en el Sistema 

Educativo Español”, por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2022, Publicaciones 

de la Administración General del Estado, p. 37. Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias 

(Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional). 

Como se observa en la figura 5, en todas las etapas educativas, la cantidad de 

alumnos aumenta con el paso del tiempo. Únicamente, el porcentaje de POI 

disminuye significativamente en las etapas de educación básica (Infantil y Primaria) 

en el año 2008. Estos datos coinciden justamente con la crisis económica que sufrió 

el país en este mismo año. Este fue uno de los factores que originó el proceso de 

“inmigración económica, donde la mayoría de los inmigrantes que llegaban al país, 

contaban con la edad mínima para incorporarse al mercado laboral y poder trabajar” 

(Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2022, p. 34). Es por ello, que 
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el porcentaje de inmigrantes en la ESO y Bachillerato, en ese año, aumenta y no 

disminuye como en las demás etapas educativas.  

En tercer lugar, el número de personas inmigrantes en edad escolar, matriculados en 

el sistema educativo español, varía en función de la titularidad del centro educativo.  

Figura 6 

Evolución de la presencia de estudiantes en centros públicos según nacionalidad 

 

Nota: Gráfico tomado del “Informe sobre la Integración de los Estudiantes Extranjeros en el Sistema 

Educativo Español”, por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2022, Publicaciones 

de la Administración General del Estado, p. 54. Fuente: elaboración propia del autor del Informe. 

Figura 7 

Alumnado extranjero por titularidad de centro 

 

Nota: Gráfico tomado del “Informe sobre la Integración de los Estudiantes Extranjeros en el Sistema 

Educativo Español”, por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2022, Publicaciones 

de la Administración General del Estado, p. 83. Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. 

Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional 

Según este factor, tal y como se muestra en la Figura 6 y en la Figura 7, hay una gran 

diferencia entre los centros a los que acuden los estudiantes extranjeros, con respecto 

a los nacionales. Tal y como muestra en el Informe, el Ministerio (2022, p. 54), los 
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alumnos extranjeros tienden a matricularse en mayor medida, en los centros públicos, 

con respecto a los centros de titularidad privada.  

En cuarto lugar, el informe hace referencia a otro factor educativo en el que varían 

significativamente los datos estadísticos: el rendimiento escolar y los resultados 

académicos. El Informe elaborado por el Ministerio ya citado (2022, p. 81) afirma que 

“el mayor retraso se registra en la competencia matemática, y algo menos en la lectora 

y científica”. Además, expone que “en relación con la lengua vehicular de la familia, 

hablar español en casa, reduce la brecha en torno a un 35% en la competencia lectora 

y científica pero no parece que tenga impacto sobre la competencia matemática”. 

En quinto lugar, en el mismo Informe se recogen datos acerca del nivel de aceptación 

y valoración que siente este colectivo de población, por sus compañeros y profesores. 

Se afirma que “los extranjeros tienen un menor sentimiento de pertenencia y están 

más expuestos a sufrir episodios de acoso escolar, mientras que en los nativos con 

padres migrantes mejora algo esta situación” (Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones, 2022). 

 

5.4. Políticas Educativas en la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM)  

 

A continuación, se presentan programas y planes de inclusión educativa para la POI 

que se llevan a cabo, específicamente, en los centros educativos madrileños.  

Para poder conocer un poco más de cerca la realidad actual de las aulas madrileñas 

acerca de la inclusión educativa de la población inmigrante, se ha realizado una 

investigación utilizando la revisión bibliográfica de diferentes fuentes. 

En los centros públicos de la CAM, se han implantado desde “la Consejería de 

Educación, Ciencia y Universidades” (Consejería de Educación, Ciencia y 

Universidades, 2024), los siguientes planes y programas educativos para la etapa de 

educación Infantil y Primaria: Aulas de enlace, SAI (Servicio de Apoyo al alumnado 

Inmigrante), SETI (Servicio de Traductores e Intérpretes), Compensatoria (educación 

compensatoria), PAAE (Programa de Acompañamiento y Apoyo Escolar) y PROA + 

(Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo). Todos ellos, se solicitan, a través del propio 

centro educativo,  a la Consejería de Educación en función de la DAT (Dirección de 
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Área Territorial) en la que se ubique el centro: norte, sur, este, oeste o la capital de la 

provincia. 

Las Aulas de enlace, tal y como se expone desde la Consejería de Educación, Ciencia 

y Universidades (2024), facilitan la incorporación de alumnos extranjeros con 

importantes carencias en el conocimiento de la lengua española, y con ello consiguen 

reducir las barreras de acceso al aprendizaje. Es más, uno de sus objetivos es ese, 

“garantizar una educación de calidad al alumnado con desconocimiento de la lengua 

española, y, favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno escolar y social”. 

Este programa de inclusión educativa se puede llevar a cabo en los centros 

educativos públicos, a partir de 3º de Educación Primaria. 

El SAI o Servicio de Apoyo al alumnado inmigrante, tal y como se expone en la web 

de esta Consejería, funciona en “centros concertados y privados, en especial para 

aquellos alumnos que no han pasado previamente, por un Aula de enlace”. Es un 

programa que orienta en la metodología y otros aspectos didácticos al personal 

docente, con recursos que permitan la enseñanza del español, además de ofrecer un 

servicio de apoyo directo a este perfil de alumnos, durante 3 horas a la semana, unos 

4 meses (EducaMadrid , 2024).  

El SETI o Servicio de Traductores e Intérpretes, otro programa propuesto en la web 

de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades (2024), “favorece la relación 

entre los centros y las familias de alumnos inmigrantes, que desconocen la lengua del 

español, utilizando la comunicación en la lengua de origen”. Algunas de sus funciones 

son:  traducir documentos, ofrecer un servicio de interpretación en las entrevistas o 

reuniones entre familias, profesores u otros miembros de la comunidad educativa, en 

cualquier servicio educativo. 

El programa de educación Compensatoria (o ACE, Aulas de Compensación 

Educativa), que se explica en la misma web de esta Consejería (2024), está destinado 

a aquellos alumnos que cumplan una serie de condiciones o características. En primer 

lugar, está dirigido a los niños que cursen Educación Primaria o la ESO (Educación 

Secundaria Obligatoria). En segundo lugar, que estos alumnos se encuentren “en 

situación de desventaja social y/o cultural desfavorecida, o que pertenezcan a 

minorías étnicas y/o culturales”. En tercer lugar, este perfil de alumnos debe 

“presentar desfase escolar significativo” y en cuarto lugar, pueda presentar 
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“dificultades de inserción educativa y/o necesidades de apoyo derivadas de: su 

incorporación tardía al sistema, una escolarización irregular o por desconocimiento 

del español, en el caso de alumnos inmigrantes y refugiados”. Este programa es muy 

completo, ya que persigue múltiples objetivos, como por ejemplo: “garantizar la 

igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción en el sistema 

educativo” o “facilitar la integración socioeducativa” (Consejería de Educación, 

Ciencia y Universidades, 2024). 

El PAAE es el Programa de Acompañamiento y Apoyo Escolar destinado a alumnos 

de Educación Primaria que se lleva a cabo en horario extraescolar, porque “ofrece un 

servicio que permite reforzar las actividades desarrolladas en horario lectivo” 

(Comunidad de Madrid, 2024). Debe durar 1 hora diaria, se solicita la colaboración 

familiar, para “garantizar la asistencia del alumnado al programa” y para su desarrollo 

y funcionamiento, el centro debe “colaborar con una entidad que gestione los 

contratos de prestación de servicios” (Comunidad de Madrid, 2024). Para acceder al 

puesto de empleo, se podrá solicitar también el título de Monitor de ocio y tiempo libre 

(MOTL). El PAAE, tal y como se expone en la web de la Consejería de Educación, 

Ciencia y Universidades (2024) algunos de sus objetivos son: “mejorar los 

aprendizajes en las áreas de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, 

especialmente en el dominio de la lectoescritura, el pensamiento lógico-matemático, 

el cálculo mental y la resolución de problemas”, “permitir la participación del alumnado 

en el programa para que alcancen los objetivos de etapa” y, “desarrollar en el 

alumnado, hábitos de trabajo y estudio, y, el gusto por aprender”. 

Por último, el PROA es un Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo dirigido a los 

centros educativos que ofrezcan las etapas de Educación Primaria y la ESO. Tiene 

su origen en 2005, cuando actuaba como un “Programa de Cooperación Territorial 

entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional, y las Comunidades 

Autónomas” (Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes - Gobierno 

de España, s.f.). Tal y como se expone en la web de este Ministerio, persigue el 

objetivo de “apoyar a los centros que atienden a un número significativo de alumnos 

en situación de desventaja socioeducativa, asociada a un entorno familiar y social con 

carencias culturales”. Para ello, ofrece recursos a los centros escolares para que 

consigan “debilitar los factores generadores de la desigualdad y garantizar la atención 
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a los colectivos más vulnerables, mejorando su formación y previniendo los riesgos 

de la exclusión social”.  

Todos estos programas, salvo alguna excepción, se llevan a cabo en los centros 

educativos de titularidad pública. No obstante, existen otros programas que se 

realizan en centros concertados y privados, o desde otros espacios educativos, como 

servicios de Ocio y Tiempo Libre (OTL). Un ejemplo es “CEPI, los Centros de 

Participación e Integración de Inmigrantes” (Comunidad de Madrid, 2024), una red de 

centros educativos que desarrollan un programa de inclusión de la población 

inmigrante, a través de “cursos, talleres, exposiciones y servicios” en diferentes 

etapas educativas. En educación Primaria, ofrecen un servicio de “apoyo escolar, 

campamentos de verano, ludoteca, biblioteca y acceso a internet”. 

Algunas ONG’s (Organizaciones No Gubernamentales) también ofrecen programas y 

planes educativos para la inclusión educativa de la POI. Por ejemplo, la “ONG 

Intered”, desarrolló el programa “Integrated” que se puso en marcha en 2018 en 

centros escolares de España, en Madrid, de Grecia e Italia y que fueron 

subvencionados por fondos europeos. En este tipo de programa, tal y como expone 

Mendoza (2019), se llevaban a cabo diferentes medidas: tutorías entre antiguos 

alumnos inmigrantes del colegio y los nuevos que actualmente estudiaban allí” y 

“servicios de apoyo lingüístico, académico y emocional. Otro ejemplo es “Cáritas 

Madrid”, una ONG, que organiza “campamentos urbanos” y extraescolares que 

promueven la inclusión educativa del alumnado inmigrante en Madrid, aunque 

también colabora en la inclusión educativa de la población inmigrante a nivel mundial 

(Caritas Madrid, 2019). 

Por último, como dice Fariñas Martín (2023), “hay dos claves en la educación: el 

acceso y la calidad, y hay que garantizar ambas”. Con esta frase se resume el objetivo 

que se persigue mediante la inclusión educativa.  

Para conseguir estas claves, se requiere, por un lado, programas o planes con 

metodologías y recursos específicos que promuevan ese “acceso de calidad a la 

educación” a aquellas personas que no puedan acceder por las vías ya existentes. Y, 

por otro lado, se requiere personal cualificado, actualizado y formado, que sepa 

adaptarse al cambio y a los retos que presentan las nuevas generaciones de niños y 

jóvenes.  
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Para trabajar con grupos específicos de personas, con características concretas, 

como en este caso, el alumnado inmigrante (la POI), que necesita integrarse de cero 

en una sociedad nueva, con una cultura e idiomas diferentes, también se necesita 

formación específica para garantizarles ese acceso a la educación, de calidad. Por 

ello, es necesario, además de conocer los diferentes programas y planes educativos 

que llevarán a cabo los maestros en sus aulas y centros de trabajo, conocer también 

si los propios maestros reciben algún tipo de formación específica y, en ese caso, cuál 

o de qué tipo.  

No obstante, a pesar de la gran cantidad de opciones de formación que la CAM ofrece 

para el profesorado, no se ha encontrado ninguna formación específica de inclusión 

educativa del alumnado inmigrante. Sí hay cursos de formación para la “atención a la 

diversidad” (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, s.f.), de cómo afrontar 

barreras educativas o de inclusión, pero se llevan a cabo desde una perspectiva más 

general. Por lo tanto, actualmente, o no hay nada relacionado específicamente con la 

inclusión educativa del colectivo inmigrante en las aulas o la educación intercultural, 

o no se ha compartido dicha información en ninguna fuente pública. 

 

5.5. Aulas de Infantil en España: de la teoría a la práctica 
 

A continuación, se expone una visión más práctica sobre de la inclusión educativa en 

las aulas españolas de Educación Infantil. Posteriormente se muestra un análisis 

comparativo con el objetivo de contrastar dicha información obtenida de los maestros 

que trabajan actualmente en aulas con POI, con lo que marcan las políticas 

educativas a nivel europeo (desde la Unión Europea) y a nivel español (desde la 

CAM).  

En primer lugar, para conseguir la siguiente información, tal y como se expone en la 

metodología de la investigación, se ha diseñado un cuestionario dirigido a diferentes 

maestros de toda España. Se han realizado de forma online, a través de Google 

Forms y se han conseguido un total de 13 resultados. 

A continuación, se expone un análisis de los datos obtenidos, más específicamente, 

en función de su temática.  
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En primer lugar, se ha preguntado por el lugar de trabajo de estos maestros (provincia 

de España y tipo de colegio), por aspectos relacionados con el aula (ratio de alumnos 

inmigrantes, metodologías y programas de inclusión), y, de forma más específica, por 

los propios alumnos inmigrantes (edad, idioma, lugar de origen, motivos de migración, 

dificultades en el aprendizaje y necesidad de apoyos).  

En segundo lugar, se ha preguntado por la acogida y la convivencia en el centro de 

este perfil de alumnos (en el aula, en zonas comunes, acogida por parte del 

profesorado y conflictos que hayan podido surgir por ello), además de las familias 

(idioma y colaboración e implicación con la escuela).  

En tercer lugar, se ha preguntado si el sistema educativo está diseñado para poder 

incluir al alumnado inmigrante, es decir, si lo está el sistema, si lo está la etapa de 

infantil y si lo están los maestros. Desde este último aspecto, se ha pedido responder 

a si el profesorado está capacitado y/o formado para ello y cuáles han sido sus 

mayores retos.  

Por último, se ha pedido exponer brevemente en un pequeño párrafo, la experiencia 

personal de cada maestro ante toda esta situación que han vivido o están actualmente 

viviendo. 

El cuestionario con sus preguntas y respuestas se encuentra en el Anexo I.  

Para el análisis de cada sección del cuestionario, se ofrece una tabla a modo de 

resumen (con las respuestas resumidas o esquematizadas, de cada pregunta y sus 

respectivas respuestas) para permitir un análisis más sencillo al lector. Las celdas 

coloreadas corresponden a las respuestas mayoritarias en cada pregunta. 
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Tabla 1 

 

Analizando los datos que se presentan en la Tabla 1, encontramos información 

relacionada con el lugar de trabajo de los maestros que han participado en el 

cuestionario, y aspectos propios de sus aulas de Educación Infantil. 

En relación a la provincia donde han trabajado los maestros (que siguen las 3 

condiciones descritas previamente), se ha podido conocer que en su mayoría (10 de 

13), ciudades y/o pueblos de Madrid, la capital de España. Sin embargo, una persona 

lo ha hecho en la ciudad de Valencia, otra en la de Zaragoza y otra en un pueblo 

perteneciente a la provincia de Toledo.  

En relación al tipo de entidad, la mayoría (9 de 13) han respondido que trabajan en 

centros públicos, sobre todo en CEIP, es decir, en Colegios Públicos de Educación 

Infantil y Primaria, aunque uno de ellos, ha especificado que también ha trabajado en 

un CRA (Colegio Rural Agrupado) y en un CEIPSO (Colegio Público de Educación 

Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria). De los demás casos, 4 maestros lo han 

hecho en el sector concertado y privado, y, un maestro lo ha hecho en una Escuela 

Infantil, sin especificar cómo era la entidad.  

En relación al aula, 9 de los maestros, cuenta con un tercio de ratio, con alumnos 

inmigrantes, e incluso algunos profesores, con la mitad de la ratio. Por el contrario, 

los 4 maestros restantes, cuentan con pocos alumnos inmigrantes en sus aulas de 
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infantil, o no han especificado la ratio concreta de los mismos en relación con el 

número total de niños en su aula. 

Y, por último, en relación al tipo de metodología o programas de inclusión de este 

perfil de alumnos, que se llevan a cabo en el aula o en el centro educativo de estos 

maestros, cabe destacar que solo uno de ellos, sabe que se utilizan métodos 

exclusivamente o específicos para el alumnado inmigrante, como “el programa Roma, 

el Includ-ed y una propuesta de la UNESCO”. De los demás maestros, unos han 

propuesto metodologías activas o innovadoras, otros afirman que no existen métodos 

o programas específicos para este perfil de estudiantes en sus aulas o centros; otros, 

no saben si se llevan a cabo programas o métodos específicos para los niños 

inmigrantes y otros, han respondido con otras cuestiones no vinculadas a la pregunta. 

Tabla 2 

 

Analizando los datos que se presentan en la Tabla 2, encontramos información 

vinculada a las características propias del alumnado inmigrante con el que han 

trabajado estos maestros 

En relación a la edad de los niños, la mayoría de los maestros, afirman que sus 

alumnos tienen entre 3, 4 o 5 años, es decir, que pertenecen al segundo ciclo. No 

obstante, se ha conseguido la colaboración de un maestro o maestra (el número 10) 

del primer ciclo de etapa, donde ha trabajado o trabaja con niños de 1 y 2 años. No 
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se conoce la ratio de su Escuela infantil, por aula, pero sí se expone que 3 de esos 

niños, son de origen inmigrante. En relación al origen del alumnado, se ha preguntado 

si estos niños sabían español como idioma y de dónde procedían. En su mayoría, los 

alumnos de estos maestros vienen de América del sur, y, algunos, de Europa; a 

excepción de dos maestros que cuentan con niños procedentes de China. 

En relación a los motivos que conocen los maestros, que han sido la principal causa 

que ha llevado a sus alumnos y familias a migrar a España, la mayoría de las 

respuestas se vinculan a la situación socioeconómica, un caso por trabajo y otros 

casos donde los maestros no tienen este tipo de información. 

Por último, en relación a las dificultades de aprendizaje y por lo tanto los apoyos que 

necesitan estos alumnos, se conocen los siguientes datos. De los maestros que han 

participado en el cuestionario, 5 afirman que sus alumnos presentan desconocimiento 

del idioma y, por lo tanto, requieren apoyo. Otros afirman que estos niños, además de 

ser inmigrantes, cuentan con dificultades o trastornos específicos del aprendizaje, 

como TEA (Trastorno del Espectro Autista), TDAH (Trastorno Déficit de Atención e 

Hiperactividad), Retraso del Desarrollo Madurativo, Conducta disruptiva o Trastorno 

del Lenguaje, además de otras dificultades como ser alumno sin escolarizar, 

dificultades en lectoescritura o necesidad de refuerzo educativo.  

Tabla 3 
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Analizando los datos que se presentan en la Tabla 3, encontramos información 

relacionada con el proceso de acogida y convivencia del alumnado inmigrante, y de 

sus familias.   

En relación a la acogida y convivencia en el aula y otras zonas comunes del centro 

educativo, la mayoría de los maestros (11 de 13) afirman que existe un buen ambiente 

pese a la gran diversidad de culturas en estos espacios. Por otro lado, respecto a la 

acogida por parte del profesorado, existen 8 casos en los que el equipo de profesores 

ha llevado a cabo una buena acogida. No obstante, en los demás casos, esta 

“novedad” ha supuesto una dificultad para los mismos, ya que se ha producido, 

esporádicamente, burlas hacia alumnos de origen inmigrante o se han generado 

ciertos prejuicios por sus orígenes. Pese a ello, todos los maestros (los 13), afirman 

que no ha habido conflictos relacionados con el origen, raza, cultura u otra condición 

relacionada con el alumnado inmigrante. 

En relación a las familias y la colaboración de las mismas con la escuela, la gran 

mayoría sí sabían o habían aprendido el idioma español, por lo que la comunicación 

familia-escuela, no era muy complicada. No obstante, algunas requerían de 

intérpretes o traductores y, algunos de estos últimos eran otros miembros de la familia, 

como hermanos de los niños escolarizados, lo que, a su vez, provocaban poca o nula 

implicación en la escuela o comunicación con la misma. Cabe destacar que hay 

algunos casos en los que las familias no se implicaban en la educación de sus hijos 

o al colaborar con la escuela y un caso específico en el que el o los alumnos 

inmigrantes pertenecían a una familia intervenida por los Servicios Sociales.  

Por otro lado, se preguntó si se llevaban a cabo actividades o reuniones diferentes 

con las familias de estos niños. A ello, algunos maestros afirman que en ciertos casos 

sí se realizaban más reuniones o tutorías y en otros, se necesitaban traductores e 

intérpretes profesionales para lograr la comunicación con las mismas. No obstante, 

en la mayoría de los casos, no se llevaba a cabo ninguna acción o actuación diferente 

con respecto a los otros niños del aula. 

 

 

 



39 
 

Tabla 4 

 

Analizando los datos que se presentan en la Tabla 4, encontramos información acerca 

del sistema educativo español y sus recursos humanos. 

En relación al sistema educativo español, se ha preguntado si los maestros creían 

que este está preparado o bien diseñado para lograr la inclusión del alumnado 

inmigrante. La mayoría de los maestros (9 de 13) afirman que no, y justifican su 

respuesta comentando que hay una falta de recursos humanos, apoyos a la infancia, 

ratios elevadas por aula, etc. Se preguntó también en relación a la etapa de educación 

infantil y si esta era un buen momento para llevar a cabo el proceso de inclusión de 

este perfil de alumnos. Hay una respuesta generalizada, dado que todos los maestros 

del cuestionario afirman que sí. Argumentan su respuesta explicando que esta etapa 

es la más fácil para atender la diversidad, que es el momento educativo ideal, que las 

edades de los niños que la cursan, promueven un buen aprendizaje de valores como 

el respeto, que se fomenta la socialización de mejor manera, etc. 

Por otro lado, se ha preguntado por la formación y capacitación del profesorado en 

España acerca de este tema. La mayoría de las respuestas del cuestionario (7 de 13) 
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afirman que los maestros sí están capacitados para trabajar con alumnos inmigrantes 

y lograr su inclusión en el aula, mientras que los otros 6 maestros, afirman lo contrario. 

De todos ellos, solo existen 3 casos en los que los maestros han recibido formación 

relacionada con el alumnado inmigrante, aunque todos ellos, han conseguido esta 

información “por su cuenta” y no por planes de estudios académicos o entidades 

educativas de formación.  

Relacionado con la capacitación y formación de los mismos, algunos maestros 

afirman que su mayor reto está o estuvo relacionado con la coordinación, implicación 

y colaboración familiar. Otros retos tienen relación con las barreras sociolingüísticas 

y culturales, la comunicación, la interacción, la participación o la propia inclusión del 

alumnado en los centros y aulas educativas.   

Tabla 5 

 

Por último, analizando los datos que se presentan en la Tabla 5, se expone 

información acerca de las experiencias personales que cada maestro ha compartido, 

en las preguntas propuestas en los cuestionarios.   

La mayoría de los maestros (8 de 13) califica de “oportunidad de aprendizaje” el 

trabajo con alumnos inmigrantes desde la etapa de Educación Infantil. De ellos, 

algunos especifican que se trata de una experiencia “enriquecedora”, “en continua 

formación y aprendizaje”, “todo un reto”, o como “una experiencia satisfactoria”. Por 

el contrario, algunos maestros afirman que es una experiencia difícil y que esto se 

debe a “la poca implicación o colaboración familia”, entre otros.  
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A continuación, se ofrece un contraste entre los datos que se han obtenido de los 

cuestionarios a estos maestros, con los datos obtenidos a nivel general, de las 

políticas que se promueven desde la Unión Europea y desde España. De esta forma, 

se pretende comprobar si la teoría se lleva a cabo en la práctica, es decir, si la 

educación que se lleva a cabo en las aulas españolas de Educación Infantil cumple 

con lo propuesto desde las políticas de la UE, de España y de la CAM.   

Desde las políticas propuestas por la Unión Europea, se puede observar que algunas 

se llevan a cabo en las aulas españolas, pero por el contrario, otras no.  

En primer lugar, tanto los alumnos de origen inmigrante, como los alumnos que son 

nacionales, pero sus padres fueron migrantes, pueden acceder a la educación en el 

nuevo país de acogida. Además, se cumple también otra propuesta: aprender la 

lengua oficial y las costumbres del país de acogida, algo que se lleva a cabo 

actualmente en la etapa de la Educación Infantil, tal y como se recoge en su currículo 

(Decreto 36/2022 del BOE), desde contenidos y competencias, como: la competencia 

plurilingüe o al cultural. 

En segundo lugar, otra de las políticas, hablaba de reformar los sistemas educativos. 

En este caso, la parte de formar al profesorado en el ámbito de la diversidad, no se 

cumple, dado que son los propios maestros los que destacan este aspecto como un 

elemento clave que falta para lograr una buena inclusión educativa desde las aulas.  

No obstante, sí se ha conseguido reconocer la diversidad cultural como una 

oportunidad de aprendizaje enriquecedora y gratificante, para maestros y alumnos. 

Además, actualmente en España se han originado múltiples cambios en el sistema 

educativo, sobre todo a nivel curricular, por el implante de nuevas leyes, como la 

actual vigente LOMLOE, que promueve el aprendizaje competencial, otro de los 

objetivos que se proponían desde las políticas de la UE y España.  

En tercer lugar, desde otra política, se proponía impulsar la educación temprana, algo 

que también se realiza desde las aulas españolas, dado que, en España la Educación 

Infantil es obligatoria a partir de los 3 años, lo que correspondería con el segundo 

ciclo, una parte de la etapa que cada vez más se oferta en los centros educativos del 

país. Se proponía el tema del aprendizaje permanente, algo que a nivel del 

profesorado también se consigue en gran medida, dado que aquellos que trabajan en 

el sistema público cuentan con formación permanente cada cierto periodo de tiempo. 
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No obstante, cabe destacar que esta formación docente no tiene relación con el 

ámbito propuesto: el colectivo inmigrante, ni nada similar.  

En cuarto lugar, otra de las políticas propuestas que se cumple es aquella en la que 

se pedía que los factores socioeconómicos no impiden el acceso a la educación del 

colectivo inmigrante. Actualmente, los centros educativos de titularidad pública 

ofrecen sus servicios de manera gratuita, por lo que la economía de una familia 

inmigrante no condiciona el acceso a la educación de sus hijos en las aulas 

españolas. 

En quinto lugar, una de las políticas de España proponía desarrollar también la 

competencia intercultural desde asociaciones vecinales o comunidades de encuentro, 

algo que, se cumple y los maestros que han participado en el cuestionario también 

conocen. Algunos de estos profesores afirmaban que no se llevaba a cabo ningún 

programa de inclusión educativa para la POI en sus aulas, pero que sí sabían de otros 

programas fuera del centro educativo donde se desarrollaba esta competencia. 

Además, actualmente muchos centros educativos colaboran con entidades externas 

al colegio para llevar a cabo objetivos y fines pedagógicos y didácticos. 

En sexto lugar, otra de las políticas que se cumple desde las aulas es la de diseñar 

un plan de acogida para estos alumnos de origen inmigrante, dado que en algunos 

centros existen estos planes de acogida para alumnos nuevos o para alumnos 

pertenecientes a algún colectivo más vulnerable, como la POI. 

Otra de las políticas que se cumple es aquella relacionada con el diseño de proyectos 

orientados al trabajo de la diversidad y cohesión social, dado que los centros 

educativos tienen plena autonomía para desarrollar sus propios planes y son muchos 

los que los llevan a cabo. A su vez, se proponía crear planes que fomentasen la buena 

convivencia en los entornos educativos, algo que también se cumple desde las aulas 

españolas, dado que la mayoría de los maestros que han participado en el 

cuestionario ha afirmado que no existen problemas de convivencia en sus aulas. 

No obstante, algunas de las políticas ofrecidas por la UE, España o la CAM, no se 

cumplen en las aulas españolas.  

Por ejemplo, una política que ofrecía estos organismos proponía que se promoviese 

la cultura y la lengua materna del menor, algo que no en todos los centros llega a 
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ocurrir. Solamente ocurre si un centro oferta el aprendizaje de una lengua extranjera, 

como el inglés, el francés, el alemán, etc. y coincide con la del niño, o desarrolla algún 

tipo de programa que promoviese el conocimiento por la diversidad cultural y 

lingüística.  

Otra política con la que no se cumple en algunos centros educativos es la relacionada 

con la no discriminación social, lingüística y cultural. Algunos maestros, de todos los 

que han participado en el cuestionario, afirman que algunos de sus alumnos de origen 

inmigrante a veces se han sentido discriminados, se han burlado de ellos por su origen 

o han vivido con los prejuicios de ciertos profesores que les daban clase.  

A continuación, se muestran dos tablas que recogen a modo de resumen, aquellas 

políticas de inclusión educativa que se cumplen (tabla 6) en las aulas españolas y 

aquellas que no (tabla 7). 

Tabla 6 
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Tabla 7 
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6. CONCLUSIONES 
 

6.1. Conclusiones  
 

A raíz de los objetivos expuestos y su desarrollo en los distintos apartados del trabajo, 

se obtienen las siguientes conclusiones. 

En primer lugar, se concluye que existen, desde 1957, múltiples y diversas políticas 

de inclusión educativa para la población inmigrante en la Unión Europea. Estas, 

proponen medidas que se adaptan al momento evolutivo de la sociedad europea (de 

la UE) y persiguen un mismo fin: garantizar el derecho a una educación calidad a 

todas aquellas personas de origen inmigrante, en edad escolar.  

Estas políticas, se llevan a cabo en las aulas de Educación Infantil de España, a 

excepción de una: la formación del profesorado en este ámbito (la inclusión educativa 

de la POI). Los maestros que han participado en el cuestionario afirman que no 

reciben formación para atender bien a los alumnos que presentan dificultades en el 

aprendizaje, que, en el caso del alumnado inmigrante, están relacionadas con 

desconocimiento de la lengua, a nivel lingüístico y sociocultural.  

Por otro lado, se concluye que las medidas de actuación propuestas desde la Unión 

Europea, los planes y programas diseñados desde España y sus comunidades 

autónomas, se están llevando a cabo en las escuelas españolas, a excepción 

únicamente de la formación al profesorado. Esta es una gran noticia para la educación 

y para España, ya que este país está consiguiendo la inclusión educativa de la 

población inmigrante, un gran reto en poco tiempo.  

Con ello concluye la investigación, aunque se propone continuarla a nivel más 

profundo y exhaustivo en un futuro, dado el gran interés que suscita para la población 

y su evolución en el tiempo. 
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6.2. Fortalezas y debilidades del TFG 
 

Este trabajo se inició con un tema y unos objetivos bastante diferentes a los actuales 

y, pese a que había muchas ganas e interés en iniciar una investigación con ellos, no 

fue posible.  

El tema inicial nació tras una oportunidad de prácticas internacionales como maestra 

en Brescia, Italia. El aula en el que enseñaba tenía un 90% de alumnos de origen 

inmigrante, por lo que la diversidad sociocultural y lingüística era lo habitual allí. Con 

ello, la idea era averiguar si lo que vi en este centro educativo, era un caso aislado en 

Italia o se podía extrapolar a otras ciudades y territorios. Para ello, diseñé un 

cuestionario (Anexo II), con la que obtuve 77 respuestas españoles y 11 de italianos. 

Con los datos obtenidos, sacaría aquellos factores que llevaban a Italia a desarrollar 

buenos planes de inclusión educativa de la POI y diseñaría un plan o modelo de 

intervención para España.  

No obstante, esta fue una de las limitaciones o dificultades del trabajo. Dada la falta 

de información y otros factores que fueron surgiendo con el tiempo, se tuvo que 

reorientar la estructura y proponer un nuevo tema. Se cambió la perspectiva del tema 

inicial y surgió uno nuevo: la inclusión educativa de la población inmigrante, desde la 

UE, España y su capital, la CAM.  

Por ello, una de las fortalezas del trabajo, es la flexibilidad que ofrece este tema de 

investigación y la amplitud que posee, la cual permite el desarrollo de una 

investigación desde diferentes perspectivas. En este caso, se va analizando la 

inclusión educativa de la POI desde lo más general, las políticas de la UE, a lo más 

específico, las políticas y medidas de España y la CAM.  

Otra de las fortalezas es que compara una visión más teórica del tema, desde datos 

estadísticos y revisiones bibliográficas, con una parte más práctica: los cuestionarios  

a maestros que muestran la realidad de sus aulas.  

Por otro lado, tal y como se propone en las conclusiones del trabajo, esta investigación 

puede ser el inicio de una investigación posterior más profunda o exhaustiva. El tema 

propuesto es bastante general y amplio, por lo que se podría profundizar en los 

aspectos ya investigados, de los objetivos desarrollados, creando una revisión 

bibliográfica mucho más amplia, o desarrollar nuevos objetivos. 
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Además, se podría ampliar mucho más el número de participantes en los 

cuestionarios, para poder llegar a extrapolar los resultados obtenidos a toda la 

población o realizar un contraste y síntesis de los mismos, de forma menos sesgada, 

más amplio y realista.  

Tampoco se consiguió información a nivel teórico sobre ciertos temas que se 

preguntaban en el cuestionario: la comunicación con las familias y la implicación de 

estas en la educación de sus hijos. 

Por último, destacar que, pese a las dificultades y limitaciones del trabajo, se han 

conseguido analizar fortalezas con las que no se contaban desde un principio, algo 

que aporta calidad a la investigación. Además, este trabajo cuenta con grandes 

aportaciones al ámbito educativo y es de utilidad en todos sus sentidos. 

Invita a conocer el origen de la inmigración en España, ayuda a que la población 

empatice con este colectivo (POI) y con las dificultades que conlleva el migrar a otro 

país e iniciar una nueva vida, enseña a promover la inclusión socioeducativa desde 

las aulas, a conocer los programas y las políticas educativas que existen, su 

funcionamiento y a descubrir si la teoría se cumple desde la práctica.   
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ANEXOS 
 

Anexo I. Cuestionario a maestros de Educación Infantil en España (2024) 
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Anexo II. Encuesta inicial del tema original (2023) 

Encuesta en español 

 

Encuesta en italiano 

 

https://forms.gle/8aJ89CFGtxjKYUUb6
https://forms.gle/ynsvpLiajDorEysM7

